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RESOLUCTÓN N" 142123

3.- Archívese.

ACTA N' 43/23.

s 10 de Octubre de 2023.

Z-!''-=:-
-nnMA cot¡cEJAL

Municipio 18 de

VISTO: la orden Proveedor Municip¡o N'4627 correspondiente al gasto real¡zado el d¡a 06 de

octubre de 2023. Arrendamiento Retroexcavadora y cam¡ón, perteneciente al Fondo lncentivo

Gestión lvlun¡cipal "Formulario N' 00139-2023-27 4"1

CONSIDERANDO: l) que la misma no fue aprobaba, según Io ¡nformado por Delegggos del

Tribunal de Cuentas'dé los Municipios, por no cumplir con elAr¡ N' 33' Literal C del TOCAF,

"El gasto supera eltope anual para procedimientos de compra directa para elgasto ";

ll) que debido a la ¡rregular¡dad constatada por Delegados delTribunal de

Cuentas de los Municipios, se procede a dictar Resolución tomando conocimiento de la
observación mencionada, procediéndose a la intervención por reiteración el pago

correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Tomar conocimiento de la observación mencionada, procediéndose a la

intervención por re¡terac¡ón el pago correspond¡ente.

2.- Poner en conocimiento al Sector F¡nanc¡ero Contable del Mun¡cipio 18 de

¡/ayo, remitiendo la misma para su descargo.
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Adriána Sánche,
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